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Lajusticia ordena dar visados
a afganos residentes en Irán que
siguen sin poder viajar a España

La Audiencia Nacional
da la razón a una

familia que huyó de
los talibanes y busca

protección internacional

HIBAI ARBIDE AZA

Mitilene (Grecia)
Shabnam Samedi nació en 1993,
tres años antes de que los taliba-
nes tomaran Afganistán por pri-
mera vez. Toda su vida ha estado
marcada por la guerra y la per-
secución. Mientras los talibanes
perdieron el poder, ella se impli-
có como activista en la defensa
de los derechos de las mujeres,
con la esperanza de que los ex-

tremistas nunca volvieran a im-

poner su misoginia. Esa misma
motivación impulsó a su mari-
do, Mohammad Saber Haidary,
a enrolarse en el ejército. Ascen-
dió hasta el cargo de mayor, equi-
valente a comandante. En agosto
de 2021, tras tomar de nuevo la

capital,Kabul, los talibanes arres-

taron a Shabnam y Mohammad.

Lograron pagar una fianza para
ser liberados y decidieron huir
del país junto a la madre de él,
para salvar sus vidas.

Llegaron a Irán, el país que al-
berga el mayor número de refu-

giados afganos, más de tres mi-

llones según las estimaciones de
la Agencia de las Naciones Uni-
das para losRefugiados (ACNUR).
Su vida no era fácil allí. Como la

mayoría de los afganos, no conta-

ban con derecho de residencia, lo
que les impedía trabajar, firmar
un contrato de alquiler o poseer
una tarjeta SIM de manera legal.
Además, el régimen iraní em-

prendió una campaña de depor-
taciones de refugiados a Afganis-
tán. Shabnam y Mohammad acu-

dieron a la Embajada de España
en Teherán en octubre de 2025 y
manifestaron su intención de so-

licitar asilo en España.
El artículo 38 de la Ley 12/2009,

que regula el derecho de asilo, es

una vía prevista para pedir refu-

gio desde fuera de España. Per-

mite que una Embajada española
facilite el traslado de una perso-
na a territorio español para que
allí pueda presentar su solicitud
de protección internacional. No

significa que el asilo se conceda

automáticamente, solo abre la

puerta a iniciar el procedimiento.
Para aplicarlo, deben darse dos
condiciones básicas: que la per-
sona no sea nacional del país don-
de está la Embajada y que exista

un riesgo real para su integridad
por persecucióno conflicto. En la

práctica, las embajadas pueden
promover la expedición de do-
cumentos o visados para que ese

traslado sea posible, pero según

abogados especializados en asilo,
rara vez se aplica en la práctica.

La Embajada española en

Teherán rechazó la petición de
Shabnam y Mohammad el pa-
sado diciembre. En una escueta

resolución a la que ha tenido ac-

ceso EL PAÍS, la Embajada con-

sideró que no se daban "los re-

quisitos para la promoción del
traslado a España para hacer po-
sible la presentación de solicitud
de protección internacional". El
escrito no detallaba qué faltaba
en la petición de la familiaafgana
ni ofrecía otras consideraciones.
La recurrieron ante la Audien-
cia Nacional y esta les dio la ra-

zón. Mientras tanto, comenzó la

guerra de Estados Unidose Israel
contra Irán.

La Audiencia Nacional con-

sideró que la jurisprudencia del
Tribunal Supremo deja claroque
el artículo 38 de la Ley de Asilo

no es una puerta trasera, sino una

vía legal concebida para salvar la
vida de gente como Shabnam y
Mohammad. Permite que perso-
nas refugiadasatrapadas fuera de

Españay en riesgo por loqueson,
o por dónde están, puedan acce-

der al procedimiento de protec-
ción internacional sin tener que
pisar antes el territorio español.
No concede el asilo, pero abre el
camino hacia él: obliga a que se

valore su traslado y a que se les
dé la oportunidad real de solici-
tar protección.Y lohace,además,
sin depender de desarrollos re-

glamentarios pendientes, porque
elderecho ya existe en la ley y no

puede quedar en suspenso.
El tribunal apreció también

que, aunque los embajadores
tienen margen para valorar es-

tas solicitudes, en este caso con-

currían los requisitos legales: no

son nacionales del país donde es-

tán, Irán, y existe un riesgo real

para su integridad si regresan a

Afganistán. Ella es activista por
los derechos de las mujeres y él
fue militar del anterior Gobier-
no. Ambos pertenecen además
a la minoría chií, perseguida por
los talibanes.

Además, la Audiencia Nacio-
nal tuvo en cuentaelcontexto ac-

tual, la inestabilidad regional, el
deterioro de la seguridad en Irán

yAfganistán,y las recomendacio-
nes de Acnur de no forzar retor-

nos y permitir el acceso al asilo.

Concluye que negar el traslado

podría vaciar desentidoelrecur-

so judicial, porque mantendría a

los solicitantes en una situación
de riesgo como la que supone la

guerra en Irán. Por ello, ordenó

alembajador de España en Tehe-
rán que expida ladocumentación
necesaria para que los solicitan-
tes puedan viajar a España para
formalizar su solicitud de protec-
ción internacional.

Aunque el auto de la Audien-
cia Nacional es una decisión cau-

telar que prevé su cumplimiento
inmediato, la Embajada no tra-

mitó la documentación necesa-
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para
Rodríguez, que defiende tanto a

Shabnam y Mohammad como a

otras cuatro familias en la misma

situación, recibió un e-mailque
decía: "Como usted sabe, debido
a la situación que atraviesa el país
(sic), la Embajada se encuentra

cerrada, por lo que no esposible
realizarningún trámite adminis-
trativo". La letrada asegura que
no daba crédito. "Aunque la Em-

bajada está físicamente cerrada,
igual que me responden el e-mail,
podríanemitir un visado electró-

nico", denuncia.
En un correo posterior, la Em-

bajada planteó como alternativa

que el trámite se realice desde
otra representación diplomáti-
ca. Es decir, que los solicitantes

viajen a un tercer país con pre-
sencia consular española. Laabo-
gada lo considera inviableporque
los ciudadanos afganos no pue-
den obtenervisados para cruzar

fronteras. A su juicio, se trata de
un incumplimiento defactode la
resolución de la Audiencia Nacio-
nal que aumenta el riesgo de sus

defendidos.

La Embajada diceque
no puede tramitar

los documentospor
laguerra

El tribunalconsidera

que se cumplen
los requisitos para
solicitarasilo
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Teherán, ayer tras un bombardeo de la intervención militar de EE UU e Israel. ABEDIN TAHERKENAREH (EFE)


